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VISTO: 
  
               Que mediante Ordenanza Nº 4808/26 se impone denominación a varias calles de la 
Ciudad Cabecera; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

                                                Que entre las calles nominadas se encuentra la calle interna del Barrio 
FEB, paralela a calle Aranda, en el tramo comprendido entre Calles 13 de Diciembre y Luis 
Acosta García, a la que se impuso el nombre de “Iris Alicia Galisteo”. 
                                                                 
                                  Que con posterioridad a la sanción y promulgación de la Ordenanza Nº 
4808/26, familiares de Iris Alicia Galisteo, solicitan a este Cuerpo dejar sin efecto el 
homenaje plasmado en dicha norma. 
 
                                    Que este Concejo respeta la voluntad de la familia. 
 
                                    Que, por otro lado, se advierte un error en la transcripción del primer 
inciso del Artículo 3º de la misma Ordenanza, creyéndose oportuno su redacción correcta 
en ésta misma norma. 
                                                                                      
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE , en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
 

ORDENANZA 
 

 
ARTÍCULO 1º)  Elimínase del Artículo 3º de la Ordenanza Nº 4808/26 el siguiente 
============ inciso: 

• Iris Alicia Galisteo a la calle interna del Barrio FEB, paralela a calle Aranda, en el tramo 
comprendido entre 13 de Diciembre y L. A. García.  
 
ARTICULO 2º)  Modifícase del Artículo 3º) el primer inciso, que quedará redactado de la 
============ siguiente manera: 

• Alicia Mollard  a la calle interna del Barrio Primero de Mayo, paralela a calles Echeverría y 
Presidente Perón.- 
 
 
ARTÍCULO 3º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése 
============ al Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 27 de Mayo de 2026.- 
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